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Año Panamá, R. de Panamá miércoles 27 de marzo de 2024 N° 29998-B

CONTENIDO

MINISTERIO DE AMBIENTE

Decreto Ejecutivo N° 2
(De miércoles 27 de marzo de 2024)

QUE MODIFICA Y ADICIONA DISPOSICIONES AL DECRETO EJECUTIVO NO. 1 DE 2023, QUE REGLAMENTA EL
CAPÍTULO III DEL TÍTULO II DEL TEXTO ÚNICO DE LEY 41 DE 1998, SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE
IMPACTO AMBIENTAL

MINISTERIO DE SALUD

Decreto Ejecutivo N° 17
(De miércoles 27 de marzo de 2024)

QUE CREA LA UNIDAD DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (UGAF)

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 18902-RTV
(De lunes 11 de diciembre de 2023)

POR LA CUAL SE CANCELA LA CONCESIÓN OTORGADA A LA CONCESIONARIA CABLEUNIÓN, S.A. PARA
OPERAR Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE EL SERVICIO DE TELEVISIÓN PAGADA TIPO B (NO. 904).

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 299-2024-DNMySC
(De viernes 15 de marzo de 2024)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL REGLAMENTO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN DE TRANSPORTE MASIVO DE
PANAMÁ, S.A. (MI BUS), ADOPTADO POR LA JUNTA DIRECTIVA MEDIANTE REUNIÓN CELEBRADA EL 5 DE
FEBRERO DE 2024, CONFORME AL ACTA No. 01-2024, EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 362 DE
LA LEY 418 DE 29 DE DICIEMBRE DE 2023, QUE DICTA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2024.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2024-0010789
(De miércoles 27 de marzo de 2024)

QUE SUSPENDE EL USO DE BIOETANOL ANHIDRO DE MANERA OBLIGATORIA EN MEZCLAS CON LAS
GASOLINAS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, PROGRAMADA PARA EL 1 DE ABRIL DE 2024, Y PRORROGA SU
IMPLEMENTACIÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE ANTÓN / COCLÉ

Acuerdo N° CM-04-2024
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(De martes 19 de marzo de 2024)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL No. CM-02-2024 DE 23 DE ENERO DE 2024 EL
CUAL APRUEBA EL PLAN DE OBRAS E INVERSIONES Y PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO DE LA VIGENCIA
FISCAL DEL AÑO 2024 FINANCIADOS CON LOS APORTES DEL IMPUESTO DE BIENES INMUEBLES (IBI) Y SE
ADICIONAN LOS SALDOS DE FUNCIONAMIENTO 2023 AL PRESUPUESTO DE LA ALCALDÍA DE ANTÓN.

FE DE ERRATA

CONSEJO DE GABINETE

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA RESOLUCIÓN NO.30 DE 20 DE MARZO DE 2024, QUE AUTORIZA
AL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY,
QUE REORGANIZA EL SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGACIÓN, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DIGITAL
No.29994 DE 21 de MARZO DE 2024.
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚB .,....""~~=--· 

Resolución AN No. leA02.-RTV Panamá, 11 de 

'ri1 
. :¡._ 

"Por la cual se CANCELA la concesión otorgada a la concesionar'ia u.·.nnvu ... .....,. 

para operar y explotar comercialmente el Servicio de Televisión Paga 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, 
regular y fiscalizar la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 
electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que de conformidad con lo establecido en la Ley No.24 de 1999, es función de la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, en nombre del Estado, las 
concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos de radio y 
televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas a cada una de las 
concesiones que sean otorgadas para estos servicios; 

4. Que igualmente corresponde a esta Autoridad Reguladora, declarar mediante resolución 
motivada, la resolución administrativa de las concesiones otorgadas para operar los 
servicios públicos de radio y televisión, de conformidad con las causales indicadas en la 
Ley y previo cumplimiento del procedimiento correspondiente; 

5. Que esta Autoridad Reguladora mediante Resolución JD-5051 de 6 de diciembre de 
2004, otorgó a la empresa CABLEUNIÓN, S.A., inscrita en el Registro Público 
(Sección Mercantil), al Folio 463828, la concesión para prestar el Servicio de Televisión 
Pagada (No.904); 

6. Que consta en los registros de esta Autoridad Reguladora que la concesionaria 
CABLEUNIÓN, S.A., informó el inicio de operaciones en el mes de agosto de 2006; 

7. Que esta Autoridad Reguladora a través de laRe~olución AN No.1509-CS de 3 de marzo 
de 2008, sancionó a la concesionaria CAB~EUNIÓN, S.A., por utilizar de forma 
fraudulenta o ilegal los servicios de Radio y Televisión; 

8. Que el 10 de diciembre de 2010, esta Autoridad Reguladora en ejercicio de su función 
fiscalizadora realizó una diligencia de inspección a las instalaciones de la concesionaria 
CABLE UNIÓN, S.A., ubicadas en el Centro Comercial Teremar, Local AS, Don Bosco, 
distrito y provincia de Panamá, corroborando que las mismas se encontraban totalmente 
desocupadas; 

9. Que esta Autoridad Reguladora mediante Nota DTEL-0201-2011 de 7 de febrero de 
2011, solicitó a la concesionaria CABLEUNIÓN, S.A., que indicara las razones que 
justificaran los resultados encontrados en la diligencia de inspección del 10 de 
diciembre de 2010, y que además informara el estado actual, pero no se obtuvo respuesta 
por parte de la concesionaria; 

10. Que el 1 de marzo de 2011, esta Autoridad Reguladora realizó nuevamente una 
diligencia de inspección constatándose que el sitio registrado como oficinas de la 
concesionaria CABLEUNIÓN, S.A., se encontraba vctf; J. ~ 

cP~<t {¡i'v t 
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11. Que tal corno consta en el punto 5 de la Resolución AN No. 13043-Telco de 28 de 
diciembre de 2018, por la cual se canceló a la empresa CABLEUNIÓN, S.A., las 
concesiones otorgadas para prestar el Servicio de Transporte de Telecomunicaciones, 
identificado con el No. 200 y el Servicio Internet para Uso Público, identificado con el 
No. 211 , el Registro Público de Panamá, a requerimiento de esta Autoridad Reguladora 
realizado a través de la Nota DTEL No. 1362 de 1 de octubre de 2018, informó que la 
sociedad CABLEUNIÓN, S.A., fue disuelta mediante Escritura Pública No. 9238 de 13 
de mayo de 2011; 

12. Que habiendo realizado las verificaciones correspondientes y constatando que la 
empresa CABLEUNIÓN, S.A., se encuentra disuelta, esta Autoridad Reguladora estima 
que procede la cancelación de la concesión otorgada para prestar el Servicio de 
Televisión Pagada Tipo B (No.904); 

13. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, le 
corresponde a esta Administración General realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, de acuerdo con lo que establece el numeral 5 del artículo 20 del citado Decreto 
Ley No.10 de 2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: CANCELAR la concesión otorgada a la concesionaria CABLEUNIÓN, S.A., 
para prestar el Servicio Público de Televisión Pagada Tipo B (No.904), sin asignación de 
frecuencias principales del espectro radioeléctrico. 

SEGUNDO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice 
la actualización correspondiente en el registro de concesionarios del Servicio Público de 
Televisión Pagada Tipo B (No.904), en atención a lo dispuesto en la presente Resolución. 

TERCERO: DAR A CONOCER que esta Resolución regirá a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996, modificada y 
adicionada por el Decreto Ley No. l O de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio de 
1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999; Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 
de mayo de 2000; Resolución JD-5051 de 6 de diciembre de 2004; Resolución AN No.1509-
CS de 3 de marzo de 2008; y, Resolución AN No.1075-ADM de 25 de marzo de 2020. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Expediente: 1520 

Administrador General a,r, 

~ 
El presente documento es fiel copia de su original, según 
consta en los archlll'Os centrallzados de la Autoridad Nacional 
de los Servicios pübllcos. 

Dado a los~dlas del mes d'~.r' 20 ~ 

Fg~DA 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 
SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA 
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RESOLUCIÓN N.ºMIPRE-2024-0010789 
De 27 de marzo de 2024 

Que suspende el uso de bioetanol anhidro de manera obligatoria en mezclas con las 
gasolinas en la República de Panamá, programada para el 1 de abril de 2024, y prorroga su 
implementación 

LA SECRETARIA NACIONAL DE ENERGÍA 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganiza la Secretaría Nacional de 
Energía, como una entidad del Órgano Ejecutivo, rectora del sector energía, adscrita al 
Ministerio de la Presidencia; 

Que la Ley 42 de 20 de abril de 2011, establece los lineamientos para la política nacional 
sobre biocombustibles y energía eléctrica a partir de biomasa en el territorio nacional; 

Que el artículo 2 de la Ley 42 de 2011, señala que le corresponde al Órgano Ejecutivo, por 
conducto de la Secretaria Nacional de Energía, la ejecución y aplicación de esta Ley; 

Que el artículo 14 de la Ley 42 de 2011 modificado por la Ley 355 de 31 de enero de 2023, 
establece el uso obligatorio de bioetanol anhidro como aditivo oxigenante en mezcla con 
las gasolinas en la República de Panamá, señalando los porcentajes, fechas y áreas 
geográficas para su implementación; 

Que la citada disposición, dispone que en el caso de que no se pueda cumplir con los 
porcentajes, fechas y áreas geográficas establecidas para la mezcla de bioetanol anhidro con 
gasolina, la Secretaría Nacional de Energía podrá modificar estos porcentajes, fechas y 
áreas geográficas donde se va a implementar. La decisión concerniente a estos cambios 
deberá ser adoptada mediante resolución debidamente motivada, y en caso de que no haya 
disponibilidad de producción nacional de bioetanol anhidro para mezcla con gasolina, se 
permitirá el uso de la gasolina sin mezcla, previa aprobación de la Secretaría Nacional de 
Energía; 

Que el artículo 16-A de la Ley 42 de 2011 adicionado mediante la Ley 355 de 2023, creó la 
Comisión de Coordinación y Seguimiento para el Programa de Biocombustibles 
conformada por el secretario nacional de Energía, el ministro de Comercio e Industrias y el 
ministro de Desarrollo Agropecuario; 

Que la Comisión de Coordinación y Seguimiento para el Programa de Biocombustibles fue 
instalada oficialmente el 19 de febrero de 2024, fecha en la cual se definió una Hoja de 
Ruta para la implementación de las mezclas de bioetanol anhidro con gasolina asociado a la 
definición del esquema de precio regulado para el bioetanol anhidro producido a partir de 
materia prima nacional, de materia prima extranjera y el bioetanol anhidro de procedencia 
extranjera, así como las adecuaciones al marco regulatorio, la coordinación con los 
productores, las adecuaciones de las terminales de almacenamiento y estaciones de servicio 
a nivel nacional para el recibo y almacenamiento de las gasolinas mezcladas; 

Que la Comisión de Coordinación y Seguimiento en reunión de fecha 19 de febrero de 
2024, abordó los puntos por definir para la implementación del Programa de 
Biocombustibles, entre ellos, las modificaciones normativas al esquema de precio regulado 
para el bioetanol anhidro producido a partir de materia prima nacional, de materia prima 
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extranjera y el bioetanol anhidro de procedencia extranjera; los impuestos lo cual se debe 
trabajar en conjunto con el Ministerio de Economía y Finanzas, y los reglamentos técnicos 
de calidad que se deben trabajar con el Ministerio de Comercio e Industrias. En dicha 
reunión se estableció convocar a las empresas azucareras e importadoras - distribuidoras de 
los combustibles relacionadas al Programa de los Biocombustibles; 

Que en las siguientes dos reuniones de la Comisión de Coordinación y Seguimiento para 
el Programa de Biocombustibles celebradas los días 26 de febrero y 1 de marzo de 2024, en 
las que participaron los representantes de las empresas azucareras e importadoras -
distribuidoras de los combustibles, manifestaron su intención de apoyar el Programa de 
Biocombustibles, no obstante, mostraron su preocupación con relación a la fecha de 
implementación para el 1 de abril de 2024, toda vez que se requiere llevar a cabo 
inversiones en la construcción de infraestructura de ambos sectores para producir y mezclar 
el bioetanol localmente; 

Que la Asociación Industrial de la Caña de Azúcar de Panamá (AZUCALPA) en 
representación de la producción nacional de bioetanol anhidro, solicitó mediante la nota 
SIN recibida en la Secretaría Nacional de Energía el 12 de marzo de 2024, que en el 
Programa de Biocombustibles se reprogramará el inicio de la obligatoriedad de la mezcla 
de la gasolina con bioetanol anhidro para el 1 de septiembre de 2025 en todo el territorio 
nacional; 

Que por parte de las empresas importadoras - distribuidoras de los combustibles, agentes de 
la cadena de comercialización de gasolina oxigenada en Panamá, tales como, Puma Energy 
Bahamas, Petróleos Delta, S.A., Petrolera Nacional, S.A. , y Compañía Chevron de Panamá, 
S. de R.L., presentaron formalmente comentarios y solicitudes que confirman la necesidad 
de implementar la Hoja de Ruta para la implementación de las mezclas de bioetanol 
anhidro con gasolina, en forma conjunta y que se requiere de un plazo de hasta dieciocho 
meses para realizar las adecuaciones necesarias para ello; 

Que el lunes 25 de marzo de 2024, se presentó y aprobó en la Comisión de Coordinación y 
Seguimiento para el Programa de Biocombustibles, un cronograma de trabajo para abordar 
los siguientes pasos para la implementación de las mezclas de bioetanol anhidro con 
gasolina, lo que incluye un diagnóstico del potencial de producción de bioetanol anhidro y 
los requerimientos regulatorios para llevarlo adelante mediante un proceso de adecuación 
de infraestructura del sector privado; 

Que por las consideraciones expuestas, la Secretaría Nacional de Energía estima necesario 
atender las observaciones identificadas en el trabajo realizado por el equipo 
interinstitucional, apoyado con las solicitudes de la industria tanto azucarera como de los 
importadores - distribuidores de combustibles, a efecto de suspender la implementación del 
uso de bioetanol anhidro de manera obligatoria en mezclas con las gasolinas en la 
República de Panamá que estaba programada para el 1 de abril de 2024, por lo que se 
prorrogará para ser implementada a partir del 1 de abril de 2026, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 42 de 2011, modificado en la Ley 355 de 2023, a fin 
de contar con el tiempo suficiente para trabajar en los aspectos normativos, regulatorios y 
fiscales necesarios que permitan una implementación que beneficie a los panameños a 
través del uso de combustibles menos contaminantes, se promueva la producción 
agropecuaria, el empleo productivo nacional, se fomente la autosuficiencia energética y la 
inversión local y extranjera, 

RESUELVE: 

Artículo l. Suspender el uso de bioetanol anhidro de manera obligatoria en mezclas con las 
gasolinas en la República de Panamá, programada para el mes de abril de 2024 y prorrogar 
su implementación, de la siguiente manera: 
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1. Al 1 de abril de 2026, la mezcla del 5% en la provincia de Panamá, al norte hasta el 
río Chagres; al este hasta el corregimiento 24 de diciembre y al oeste hasta la ribera 
del canal de Panamá. En la provincia de Panamá Oeste, en los distritos de La 
Chorrera y Arraiján. 

2. Al 1 de septiembre de 2026, la mezcla será del 5% en todo el territorio nacional. 
3. Al 1 de abril de 2027, la mezcla será del 7% en todo el territorio nacional. 
4. Al 1 de abril de 2028, la mezcla será del 10% en todo el territorio nacional. 

Artículo 2. La Comisión de Coordinación y Seguimiento realizará las evaluaciones y 
diagnósticos correspondientes a los biocom bustibles en el sector energético, dmante la 
etapa de preparación para la implementación del Programa de Biocombustibles. 

Artículo 3. Esta Resolución comenzará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 42 de 20 de abril de 2011 y sus modificaciones, 
Ley 43 de 25 de abril de 2011; Decreto de Gabinete N. 0 36 de 17 de septiembre de 2003 y 
sus modificaciones. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ROSILENA IVETTE LINDO RIGGS 
Secretaria Nacional de Energía 
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FE DE ERRATA 

 

CONSEJO DE GABINETE 

PARA CORREGIR ERROR INVOLUNTARIO EN LA RESOLUCIÓN 

NO.30 DE 20 DE MARZO DE 2024, QUE AUTORIZA AL MINISTRO DE 

LA PRESIDENCIA PARA PROPONER ANTE LA ASAMBLEA 

NACIONAL, EL PROYECTO DE LEY, QUE REORGANIZA EL SISTEMA 

NACIONAL DE INVESTIGACIÓN, PUBLICADA EN LA GACETA 

OFICIAL DIGITAL No.29994 DE 21 de MARZO DE 2024. 

 

 

DONDE DICE:  

… 

CONSIDERANDO: 

 

En el cuarto párrafo del considerando. Que en la sesión del Consejo de Gabinete 

del día 20 de marzo de 2024, el ministro de la Presidencia presentó el Proyecto 

de Ley, Que crea el Registro Social de Hogares y el Bono de Emergencia; y 

solicitó la autorización de este órgano colegiado para que el referido proyecto 

sea propuesto ante la Asamblea Nacional, 

… 

 

 

DEBE DECIR:  

… 

CONSIDERANDO: 

 

En el cuarto párrafo del considerando. Que en la sesión del Consejo de Gabinete 

del día 20 de marzo de 2024, el ministro de la Presidencia presentó el Proyecto 

de Ley, Que reorganiza el Sistema Nacional de Investigación; y solicitó la 

autorización de este órgano colegiado para que el referido proyecto sea 

propuesto ante la Asamblea Nacional, 

… 
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